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Resumen:  

¿Call centers universitarios? 

Al contratar internet me dieron una línea telefónica fija, […] no hay semana en que no suene 

porque buscan cobrarle a alguien una deuda.  

En planteles universitarios muy conocidos del sur de la capital, los estudiantes eran 

invitados a trabajar “cuatro horas al día, seis días a la semana”. 

El salario no era bueno, pero lo peor –me cuentan– era la presión a la que eran sometidos 

en esos call centers de cobranza de tarjetas de crédito. 

Cada 21 días el estudiante/trabajador tenía que lograr pagos por al menos 70 por ciento 

del monto global, mediante presión telefónica. Si no recuperabas el 70 por ciento recibías 

un apercibimiento, y si no lograbas la meta un par de meses seguidos te podían despedir. 

La empresa advertía de una lista de apellidos de familiares de los dueños a quienes nunca 

debía importunarse.  

No pocos deudores insultaban y maltrataban a quienes llamaban. Se dieron casos en que 

tuvieron episodios de crisis y llanto luego de recibir gritos y majaderías de los morosos. 

 Es un muy rudo despertar laboral: jóvenes en una chamba sucia que lo justo sería que la 

hicieran los prestamistas. 
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